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  ESTUDIO PREVIO Y DE NECESIDAD PARA DETERMINAR A CONVENIENCIA 

 Y OPORTUNIDAD DE LA CONTRATACIÓN 
 

De conformidad con lo dispuesto en el literal i) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
Decreto 1082 del 2015, y en especial lo reglamentado por el Artículo 2.2.1.2.1.4.1 y 2.2.1.2.1.4.11  del Decreto precitado, 
mediante  el cual se reglamenta la modalidad de contratación Directa. 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER: 
 

Que el Centro de la Innovación la Agroindustria y la Aviación  de la Regional Antioquia en aras de 

cumplir la  misión de : “…invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 

ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral, para la incorporación y el desarrollo de 

las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y 

tecnológico del país”, ofrece programas  de formación  en diversas líneas, acordes con los recursos 

y necesidades de la región, con el propósito de captar el mayor número de aprendices, lograr una 

exitosa vinculación de los mismos al mercado laboral y desarrollo de la subregión por medio de  

disminución de los índices de deserción. Para ello se hace necesaria la contratación de  espacios 

para impartir formación. 

Que el  Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación  es un Centro Multisectorial que tiene 
presencia en los 23 municipios del ORIENTE ANTIOQUEÑO, y brinda formación  en diferentes 
líneas tecnológicas: agroindustrial, logística y servicios, gastronomía y turismo, mantenimiento 
electromecánico, electricidad y aviación.   
 
Para el 2019 se asignan las  siguientes metas de formación  
 

REGIONAL NACIONAL 

CENTRO 9503 

CENTRO DE LA INNOVACIÒN, LA AGROINDUSTRIA  Y EL TURISMO 

    
DESCRIPCION 2019 2018 2017 

ESPECIALIZACION TECNOLOGICA (Presencial) 134 139 159 

ESPECIALIZACION TECNOLOGICA (Virtual) 50 95 40 

ESPECIALIZACION TECNOLOGICA (Total) 184 234 199 

TECNOLOGOS (Presencial) 6.418 6.564 6.070 

TECNOLOGOS ( Virtual) 27 107 112 

TECNOLOGOS (Total) 6.445 6.671 6.182 

OPERARIOS 932 992 1.250 

AUXILIARES 373 503 499 

TOTAL OTROS (Operarios y Auxiliares) 1.305 1.495 1.749 

PROFUNDIZACION TECNICA 0 0 0 

TECNICO LABORAL (Centros Formación) 1.536 1.022 1.600 

TECNICO LABORAL (Articulación con la Educación Media) 3.616 3.344 3.444 

TOTAL TECNICO LABORAL 5.152 4.366 5.044 

GRAN TOTAL FORMACION TITULADA 13.086 12.766 13.174 
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FORMACION VIRTUAL COMPLEMENTARIA  (Sin Bilingüismo) 16.000 12.800 11.520 

PROGRAMA DE BILINGUISMO - Virtual 7.680 7.680 3.840 

PROGRAMA DE BILINGUISMO - Presencial 0 0 3.840 

DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA (Incluye Red Unidos) - Sin Víctimas (Están incluidas 
en la Formación Titulada y Complementaria) 

4.764 4.655 5.669 

PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL (Incluye Red Unidos) 0 4.180 4.095 

META RESTO DE FORMACION COMPLEMENTARIA 15.965 8.041 10.171 

TOTAL FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 44.409 37.356 39.135 

 
Que el centro solo cuenta con tres sedes  propias (comercio, zona franca bodega 15 y Bodega 49 
en la que se está implementando un nuevo programa de formación de Técnicos en mantenimiento 
de aeronaves, el cual está funcionando en un ambiente de formación de condiciones especiales  
que son reguladas por la Aeronáutica Civil Colombiana ), siendo la capacidad instalada de éstas de 
23 ambientes de formación entre (aulas convencionales, talleres y laboratorios), en las  cuales se 
imparte formación titulada de conformidad con los registros calificados, a 6.182 tecnólogos 
programados en  tres jornadas. 
 
Con base en lo anterior, el centro de los 6.182 aprendices en formación superior que debió formar 
no cuenta con espacios óptimos y suficientes para brindar formación a los 3.655 tecnólogos 
restantes.  Es por ello que se debe recurrir a la contratación de ambientes que cumplan con las 
normas de registro calificado, y con el Sistema de Aseguramiento de la Calidad en la Educación 
Superior.  
 
Para el cumplimiento de las metas de técnicos, y para atender la demanda en este nivel de 
formación el Centro ha establecido alianzas con las administraciones Municipales de: Sonsón, La 
Ceja, Guarne Parque e industria y el Municipio de Rionegro.  Alianzas que le permiten al Centro 
contar con 21 ambientes de formación entre aulas convencionales, talleres y laboratorios que 
atienden un total de 1.320 aprendices en dos jornadas.  
 
En atención a todo lo anteriormente planteado, el Centro para cumplimiento de sus metas requiere 
el arrendamiento de 32 ambientes de formación en diferentes espacios (Bodegas  97 de zona 
franca, laboratorios ambiental, ambientes convencionales y ambiente agricola). 
 

AMBIENTES A ARRENDAMIENTOS 
NUMERO DE 
AMBIENTES 

SOLICITADOS 

M2 X 
AMBIENTES 

Nº 
APRENDICES 

PROGRAMAS A ATENDER 

Bodega 97  RIONEGRO ANTIOQUIA- 
ZONA FRANCA 

2 284 210 Tecnólogos en Electricidad 

ASYS Carrera 51  No. 52-56 Municipio 
Rionegro 

20 1980 2100 

Tecnólogos en gestión de 
empresas agropecuarias, 
Tecnólogos en control de 
calidad de alimentos, Tecnólogo 
en contabilidad y finanzas, 
Tecnólogo Gestión Humana, 
Tecnólogo Gestión de 
Mercados, Tecnólogo Gestión 
administrativa, Tecnólogo 
Gestión empresarial, Tecnólogo 
en Gestión Negocios,  
Tecnólogo en gestión de 
Mercados, Tecnólogo en 
Gobierno Local, Tecnólogo en 
Recreación y  Tecnólogo en 
Dirección de Ventas, Técnico 
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en venta de productos y 
servicios, Técnico en Negocios 
Internacionales, Técnico en 
Asistencia Administrativa, 
Tecnólogo en redes de datos, 
Técnico en gestión. 

OMNIAMBIENTE Carrera 48 Nº 60-12 
del Municipio de Rionegro 

7 100 75 

Tecnólogo  en control 
ambiental, Tecnólogo en 
Gestión de los recursos 
naturales y  Tecnólogo  en agua 
y saneamiento. 

HERBOLARIO Vereda las acacias 
sector riñas la Unión Antioquia a a 500 
metros de la cabecera municipal, sobre 

la vía que conduce al municipio de 
Sonsón 

3 3200  

Tecnología en Producción 
Agrícola, Especialización. 
Tecnológica en Fertirriego, 
Gestión de Empresas 
Agropecuarias, Producción 
Agropecuaria,Ecológica, Agua y 
Saneamiento,Gestión de 
Recursos Naturales, Control 
Ambiental,Programas de la 
media técnica como sistemas 
agropecuarios ecológicas, 
programa SER, Electricidad 
Industrial, Automatización 
Industrial. 

 

 
El Centro  consolido desde el año 2016 las necesidades de arrendamientos, para lo cual se levantó una serie de formatos 
para ser remitidos a la dirección General y así asignar los topes de presupuesto por  inmueble arrendado, necesidad que 
continúa vigente para el  año 2019, excepto la del Herbolario la cual se solicitó en el 2018, los anteriores inmuebles se 
solicitaron puesto que: 
 

 La baja capacidad de infraestructura propia e insuficientes ambientes de formación para el 

cumplimiento de las metas asignadas a nuestro Centro.   

 La necesidad que tiene el Centro de atender las demandas de las empresas de la región, y 

poder impactar los indicadores de empleabilidad de los sectores agroindustrial, de servicios 

y desarrollo empresarial, ambiental, alimentos, eléctrico y de aviación, entre otros. 

 Poder garantizar ambientes adecuados que cumplan con los estándares de calidad en la 

ejecución de los programas de formación profesional integral que brinda el Centro. 

 Propiciar mayor equidad, en el sentido de permitir el acceso a un mayor número de 

personas a los programas de formación, es decir, mantener y/o aumentar los niveles de 

cobertura que a hoy tiene el Centro.  Esto en concordancia con los pilares fundamentales 

del Plan de Desarrollo Nacional, Paz, Equidad y Educación. 

 Además de todo lo anteriormente expuesto, se está implementando un nuevo programa de 

formación de Técnicos en mantenimiento de aeronaves, el cual está funcionando en un 

ambiente de formación arrendado. 

 

Acorde a lo anterior el presente arrendamiento es de vigencias anteriores. 

Es importante resaltar que hacen parte de este estudio previo los siguientes documentos producidos y presentados para 
autorización a la Dirección General desde la vigencia 2016 y en vista de que es el mismo bien inmueble no requiere 
autorización, no obstante fue autorizado desde planeación la asignación de los recursos: 
 

- GRF-F-024  Formato Censo Capacidad Instalada 
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- GRF-F-025 Formato Verificación de Condiciones Mínimas de Calidad de Ambientes de 

Formación 

- GRF-F-026 Formato Verificación de Capacidad Instalada VS Capacidad en uso Ambientes 

de Formación 

- Informe sobre necesidades 

- GIL-F-027 Condiciones Posibles Ambientes de Formación 

- GIL-F-028 Formato Técnico Verificación de Condiciones Físicas Ambientes de Formación 

- GIL-F-023 Certificación de la Selección de Inmueble 

- Informe de Revisión por parte de la Dirección Regional 

- Concepto favorable por parte de Dirección General. 

 

Es de anotar que el presente arrendamiento fue debidamente autorizado desde la vigencia 

2016, según procedimiento establecido, igualmente mediante Resolución de apertura de 

presupuesto se aprobaron los siguientes arrendamientos y sus tarifas así: 

 

 

  
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
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OBJETO: ARRENDAR LABORATORIO CON ÁREAS TÉCNICAMENTE DOTADAS PARA LA APLICACIÓN DE 
PRUEBAS PARA LOS RECURSOS: AIRE, SUELO Y AGUA DE LOS PROGRAMAS QUE EL CENTRO VIENE 
OFERTANDO EN EL ÁREA AMBIENTAL 

 
 
CLASIFICACIÓN UNSPCS Y REPORTE EN EL PLAN DE COMPRAS 
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ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TECNICAS PARA EL ARRENDAMIENTO  
 
 
 
 

Parámetros Equipo Vidriería Reactivos 

Coliformes Totales 

• Equipo de Filtracion por 
Membrana 
• Bomba de Vacio                                  
• Incubadora                                   
• Autoclaves                                 
• Cuenta Colonias                      
• Membranas                                   
• Pinzas                                

• Cajas Petri 
•Pipetas                                                
• Erlenmeyer                               
• Frascos Tapa rosca                                  

• Agar Para Coliformes Totales 
• desinfectante                                 
• Fosfato de Potasio Monobasico                      

Coliformes Fecales 

• Equipo de Filtracion por 
Membrana 
• Bomba de Vacio                                  
• Incubadora                                   
• Autoclaves                                 
• Cuenta Colonias                      
• Membranas                                   
• Pinzas                                

• Cajas Petri 
•Pipetas                                                
• Erlenmeyer                               
• Frascos Tapa rosca                                  

• Agar Para Coliformes Fecales 
• desinfectante                                 
• Fosfato de Potasio Monobasico                          

pH 

• pHmetro: Calibración, 
verificación o ajuste 
• Agitador magnético e 
imanes 

• Beakers o Erlenmeyer de 
250 ml 

• Agua desionizada.  
• Soluciones buffer para 
calibración de 4.00, 7.00 y 10.00 
unidades de pH. 
• Solución KCl 3M. 

Conductividad 

• Conductimetro 
• Balanza                                      
• Horno 

• Balones volumétricos de 
100 y 1000 ml 
• Beakers o earlenmeyer  
250 ml 

• Cloruro de potasio KCl 
• Agua desionizada 
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Turbiedad 

• Turbidimetro • Celdas para el Turbidimetro 
• Beakers o earlenmeyer  
250 ml 

Soluciones Estandar de 
Formacina 

Color 

• Espectrofotometro • Pipetas volumétricas 
• Balones volumétricos de 50 
y 100 ml: Calibracion 
• Celdas de Cuarzo 
• Beakers o earlenmeyer  
250 ml 

• Solución estándar Pt-Co 
• Agua desionizada 
• Acido sulfúrico 20% (lavado 
celdas) 

Alcalinidad 

• Balanza 
• Horno                                         
• Agitador e imanes 
 
                                                               

• Probeta 50 ml:  
• Bureta 50 ml:  
• Pipeta volumétrica 1 ml:  
• Balones volumétricos de 
100  
• Beakers o earlenmeyer  
250 ml 

• Bicarbonato de sodio NaHCO3 
• Acido sulfúrico H2SO4 
• Agua desionizada 
• Indicador mixto 

Dureza 

• Agitador e imanes 
• Balanza 

• Probeta 50 ml:  
• Bureta 50 ml:  
• Pipeta volumétrica 1 ml:  
• Balones volumétricos de 
100  
• Beakers o earlenmeyer  
250 ml 

• Cloruro de amonio NH4Cl 
• Hidroxido de amonio NH4OH 
• Sal de magnesio EDTA 
• Acido nítrico HNO3 
• Indicador negro de eriocromo T 
NET 
• Hidroxido de sodio NaOH 
• Carbonato de calcio CaCO3 
• EDTA 
• Cianuro de sodio NaCN 
• Agua desionizada 
• Indicador murexida 

Cloruros 

• Balanza 
• Horno                                         
• Agitador e imanes 
 
                                                               

• Probeta 50 ml:  
• Bureta 50 ml:  
• Pipeta volumétrica 1 ml:  
• Balones volumétricos de 
100  
• Beakers o earlenmeyer  
250 ml 

• Nitrato de plata  AgNO3 
• Cromato de potasio  K2CrO4 
• Cloruro de sodio patron NaCl 
• Agua desionizada 
• Fenoftaleina 
C6H4COOC(C6H4-4-OH)2 
• Acido sulfúrico H2SO4   
• Hidroxido de sodio NaOH  
• Hidroxido de amonio NH4OH 
• Sulfato de aluminio y potasio 
AlK(SO4)2*12H2O o Sulfato de 
aluminio y amoniaco 
AlNH4(SO4)2*12H2O 
• Peroxido de hidrogeno H2O2 
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Nitratos 

• Espectrofotometro 
• Balanza 

• Celdas de borosilicato de 
10  
• Balones volumétricos de 
100  
• Beakers o earlenmeyers 
250 

• Nitraver 5  
• Nitrato de potasio KNO3 
• Cloroformo CHCl3 
• Agua desionizada 
• Acido clorhídrico 1N HCl 

Oxigeno Disuelto 

• Equipo multiparámetros y 
sonda de oxigeno disuelto 
• Agitar magnético e 
imanes 
• Balanza 

• Probeta de 50 y 100 ml 
• Pipetas volumétricas de 10 
y 25 ml 
• Balones volumétricos de 
100 y 1000 ml 
• Beakers o earlenmeyers de 
100 o 250 ml 

• Cloruro de cobalto CoCl2 
• Sulfito de sodio Na2SO3 
• Agua desionizada 

DBO 

• Oximetro 
• Balanza 
• Horno 

• Pipetas volumétricas 
• Balones volumétricos de 50 
,100 y 1000 ml 
• Incubadora 
• Winklers con tapa 
hermetica 

• Agua desionizada.  
• Cloruro férrico hexahidratado   
• Cloruro de calcio  CaCl2 
• Sulfato de magnesio 
heptahidratado   
• Hidróxido de sodio  NaOH 
• Cloruro de amonio  NH4Cl 
• Glucosa  
• Acido glutámico.   
• Fosfato de potasio monobásico                         
• Fosfato de potasio bibásico  
K2HPO4 
• Fosfato de sodio bibásico 
heptahidratado  
• Inoculo 

DQO 

• Espectrofotometro 
• Horno 
• Balanza                                      
• Termoreactor                     

• Pipetas de 2.5, 1.5 y3.5 ml 
• Tubos de ensayo con tapa 
• Celda 
• Gradilla 
• Balones volumétricos 

• Agua desionizada. 
• Acido sulfúrico comercial. 
H2SO4 
• Acido sulfúrico concentrado. 
H2SO4 
• Dicromato de potasio  
K2Cr2O7 
• Sulfato de mercurio HgSO4 
• Sulfato de plata AgSO4 
• Ftalato acido de potasio 
HOOCC6H4COOK 
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Solidos Totales 

• Desecador 
• Horno 
• Balanza 
• Plancha calefactora  
• Agitador magnetico e 
imanes 

• Capsula de porcelana de 9 
cm  diámetro 
• Probeta graduada de 100 
ml 
• Balones volumétricos 100 y 
1000 ml 

• Celite 
• Cloruro de sodio NaCl  
• Agua desionizada. 

 
 
Las anteriores pruebas se realizaran  en las diferentes zonas de trabajo: 
 
Zona de Temperatura 
Zona de Aguas  Residuales 
Zona instrumental 
Zona Aguas Potables 
Zona de Microbiología 
Zona de Capacitación 
 
 

Sesiones por Grupo Total Horas Total de horas a contratar 

4 sesiones de 8 horas 32 por resultado 166 horas 

 
 
     

ITEM ACTIVIDAD Valor  hora 

1 Alquiler Ambiente de Aprendizaje, Instructores, para los grupos y parámetros  
anteriormente mencionados con reactivos, auxiliar de laboratorio y Aseo, Valor Hora IVA 
incluido. 

290.360 

 

 
 
3.  Obligaciones.  
 
El Arrendador se obliga a:  

1. Entregar a la Entidad Estatal el inmueble dado en arrendamiento en buen estado de servicio, seguridad y 

sanidad y poner a su disposición los servicios, bienes o usos conexos y los adicionales convenidos, previa 

elaboración de un acta de inventario firmada por las partes y el supervisor del contrato.  

2. Mantener en el inmueble los bienes y servicios conexos y adicionales en buen estado de servicio para el fin 

convenido en el contrato y garantizar durante todo el término del contrato el uso y goce exclusivo y pacífico del 

inmueble por parte de la Entidad Estatal.  

3. Librar a la Entidad Estatal de toda perturbación en el uso y goce del inmueble.  

4. Entregar el inmueble con los servicios públicos, cuotas de administración e impuestos y demás cargos o pagos 

al día.  

5. Otorgarle a Centro de la Innovación la Agroindustria y la Aviación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA un 

plazo de diez (10) días hábiles para desocupar el inmueble una vez terminado el presente contrato.  

6. Presentar en el plazo establecido la factura del canon del mes correspondiente.  

7. Efectuar el pago o causar que se efectúe el pago de las cuotas extraordinarias de administración, impuestos, 

tasas o contribuciones o cualquier otro cargo que pueda recaer sobre el inmueble, si hay lugar a ellas.  
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8. Dentro del canon de arrendamiento si está incluido todos los servicios públicos 

Obligaciones Generales de la Entidad Estatal  
La Entidad Estatal se obliga a:  
 

1. Conservar el inmueble objeto del contrato en buen estado, salvo el deterioro normal derivado de su uso.  

2. Pagar al Arrendador el canon de arrendamiento.  

3. Permitir en cualquier tiempo las visitas del Arrendador o de sus representantes, para constatar el estado y la 

conservación del inmueble u otras circunstancias que sean de su interés, siempre y cuando dichas visitas no 

afecten la continuidad regular del servicio a cargo de la Entidad Estatal.  

4. Exigir al Arrendador la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.  

5. Ejercer la supervisión del contrato por intermedio del supervisor designado.  

6. Analizar y responder los requerimientos que formule razonablemente el Arrendador. 

7. Restituir el inmueble al Arrendador a la terminación del contrato en el mismo estado en que le fue otorgado 

salvo el deterioro natural causado por el uso y goce legítimos.  

Obligaciones específicas de las partes: 
 

1- Líneas telefónicas y conectividad a internet: El inmueble se entrega en arrendamiento sin línea telefónica. El 

arrendatario tendrá libre acceso y uso de las redes de internet y a la conectividad con los que cuenta el 

inmueble, y su costo será asumido en su totalidad por el arrendatario. Parágrafo: El arrendatario no podrá 

instalar en el inmueble ninguna línea telefónica, sin la aprobación previa y escrita del arrendador. En 

consecuencia, el arrendatario no asumirá ninguno costo por líneas telefónicas que no haya instalado. 

2-  Servicios públicos: El arrendador deberá pagar oportuna y totalmente los servicios públicos del inmueble 

durante toda la vigencia del contrato de arrendamiento. En caso de la prestación deficiente o suspensión de 

cualquiera de los servicios públicos del inmueble, el arrendatario deberá reclamar de manera directa a las 

empresas prestadoras del servicio, con el fin de restituir el servicio en el menor tiempo posible y evitar una 

suspensión en el servicio educativo que se prestará en el inmueble por parte del arrendador. Parágrafo: lo 

anterior aplica igualmente en lo que respecta al pago de impuestos, tasas o contribuciones, y demás 

erogaciones que se causen por el uso, propiedad o tenencia del inmueble. 

3- Entrega: El Arrendatario a la fecha de suscripción del contrato recibirá el inmueble de manos del arrendador en 

óptimo estado para los fines requeridos, de conformidad con el inventario elaborado por las partes y que formará 

parte integral del contrato. 

4- Reparaciones: Los daños que se ocasionen al Inmueble por el Arrendatario, por responsabilidad suya o de sus 

dependientes, serán reparados en su totalidad por el Arrendatario. 

5- Conservación del inmueble: El arrendatario se obliga a conservar la integridad interior de las paredes, techos, 

pavimentos, cañerías, ventanas y puertas, y a mantener en estado de servicio las puertas, ventanas y 

cerraduras siempre y cuando haya recibido el inmueble en buen estado, bajo todos los aspectos. El arrendatario 

está obligado igualmente a mantener el inmueble en condiciones de aseo.  

6- Mejoras: Las instalaciones y adecuaciones locativas no estructurales, que fueren necesarias para el normal 

funcionamiento del servicio al que está destinado el inmueble arrendado, de conformidad con las cláusulas de 

OBJETO y ALCANCE DEL OBJETO, estarán a cargo y riesgo del ARRENDATARIO y deberán precisarse en un 

otrosí a este contrato, en el que se indicará si ellas comportan un reconocimiento económico por parte del 

ARRENDADOR. A la terminación del contrato el ARRENDATARIO podrá retirar las instalaciones y mejoras que 

no generen detrimento para el inmueble y que no hayan sido objeto de reconocimiento económico por parte del 

ARRENDADOR. Ellas serán de propiedad del ARRENDATARIO y no generarán compensación alguna para el 
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ARRENDADOR. El ARRENDADOR reconocerá al ARRENDATARIO las mejoras útiles que llegare a realizar en 

el inmueble, siempre y cuando hayan estado autorizadas expresamente por el primero con la condición de 

abonarlas, de conformidad con lo establecido en el artículo 1994 del Código Civil. Las mejoras necesarias no 

locativas serán reconocidas por el ARRENDADOR de conformidad con el artículo 1993 del Código Civil. 

7- Destinación: El arrendatario, durante la vigencia del contrato, destinará el inmueble de conformidad con las 

cláusulas de OBJETO y ALCANCE DEL OBJETO. En ningún caso el arrendatario o el arrendador podrá 

subarrendar o ceder en todo o en parte el inmueble o este contrato. Durante el período de receso de formación, 

el ambiente se utilizara para la realización de prácticas, formación complementaria y estará ocupado por los 

equipos de formación del SENA instalados en dicho ambiente. 

8- Restitución: Al finalizar el contrato, por cumplimiento del plazo o sus prórrogas o de manera anticipada, las 

partes suscribirán un acta de restitución del inmueble en la que consignarán el estado en que se restituye, con 

su respectivo inventario, así como las condiciones económicas del final del contrato, con las sumas que se 

adeuden al ARRENDADOR por todo concepto, y las observaciones pertinentes, todo lo cual constituirá la 

liquidación del contrato. 

9- Incumplimiento: El incumplimiento del ARRENDADOR de alguna(s) de las obligaciones del contrato, dará lugar 

a la aplicación de multas sucesivas por parte del ARRENDATARIO por una suma equivalente hasta el uno por 

ciento (1%) del valor del contrato por cada semana de atraso, las cuales sumadas no superarán el diez por 

ciento (10%) del valor total del mismo. Las multas se impondrán de conformidad con el artículo 86 de la Ley 

1474 de 2011 o la que la sustituya. Las partes pactan una cláusula penal equivalente al diez por ciento (10%) 

del valor total del contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones. La cláusula penal así pactada será 

exigible al deudor incumplido como estimación anticipada de perjuicios. No obstante, la presente cláusula no 

impide el cobro judicial de todos los perjuicios adicionales que efectivamente se causen por el incumplimiento. 

En caso de incumplimiento parcial, la cláusula penal será reducida equitativamente, de conformidad con el 

artículo 867 del Código de Comercio y el artículo 1596 del Código Civil. Cuando el incumplimiento provenga del 

ARRENDADOR, el ARRENDATARIO podrá declararlo de manera unilateral, para hacer efectiva la cláusula 

penal pactada, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011, o las que las modifiquen. 

10- Preaviso: El ARRENDATARIO podrá terminar de manera anticipada el contrato, con un preaviso de dos (2) 

meses al ARRENDADOR y previo el cumplimiento integral de sus obligaciones contractuales hasta ese 

momento. 

11- Impuestos: El arrendador deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven 

de la propiedad, posesión o tenencia sobre el inmueble y de haberlo dado en arrendamiento 

12- Mobiliario y equipos: El arrendador proporcionará el mobiliario, la infraestructura tecnológica y equipos que 

requiera para el desarrollo de sus programas de formación que se lleven a cabo en los espacios arrendados.  

 
4.  ANÁLISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
La formación del SENA se debe impartirse en espacios  que cumplan con todas las condiciones técnicas administrativas 
debidamente exigidas por registro calificado, es por ello que el Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación, 
concentro su búsqueda en laboratorios especializados que contaran con las condiciones en infraestructura y dotación de 
equipos necesarios para la implementación de la formación del programa  tecnólogo en control Ambiental, tecnólogo en 
Gestión de Recursos Naturales, tecnólogo en Agua y Saneamiento Básico 
 
No obstante a lo anterior se requiere de  unas condiciones técnicas puntuales como  son el contar con algunos equipos 
puntuales como son: 



                                  

                                                                              Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Antioquia 
 Antioquia. - PBX (57 4) 576 00 00 extensión 43926 – 44124 - 44104 

      www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270    GD-F-011  V02   Pág. # 11 
 
 

 
 Suministro de vidriería 

 Suministro de reactivos 

 Cercanía a las instalaciones del SENA 

 Dotación de equipos 

Por lo tanto el Sena planteo unos criterios de selección descritos en cuadro soporte clausula 9, notándose que es más 
favorable y ventajoso para la entidad adquirir en arrendamiento las instalaciones  de la sociedad  OMNIAMBIENTE S.A.S 
ya que nos ofrece la totalidad de equipos, dotación, y oferta económica que se requieren para la implementación  de la 
formación. 
 

Es así que la sociedad OMNIAMBIENTE S.A.S presentó oferta económica  por valor de hora de 290.360,  siendo 

necesario para la entidad utilizar estos espacios  por 166 horas a razón de  cuarenta y ocho millones ciento 
noventa y nueve mil setecientos sesenta pesos $ 48.199.760   
 
 
5. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El contrato se ejecutará en la Sede Principal Carrera 48 Nº 60-
12 del Municipio de Rionegro,  en  las instalaciones del proveedor.  Dicho contrato será ejecutado durante la vigencia de 
2019, a razón de 166 horas cada una por valor de  $290.360 
 
 
6. VALOR, PARTIDA PRESUPUESTAL Y FORMA DE PAGO 
 

Año Valor del canon por hora ejecutada 

2018 
166 horas a razón de $290.360 valor hora, para un total de cuarenta y ocho millones ciento 
noventa y nueve mil setecientos sesenta pesos $ 48.199.760   
 

 
 
El presupuesto del contrato es por valor de cuarenta y ocho millones ciento noventa y nueve mil 
setecientos sesenta pesos $ 48.199.760  incluido el IVA, retenciones,  impuestos,  tasas,  contribuciones  y 
todo  costo  directo  e  indirecto  que  la  ejecución  conlleve Con cargo al CDP N° 16919 de 2019,  expedido por el la 
Regional Antioquia. 
 
 
EL SENA pagará al CONTRATISTA en pagos parciales por hora ejecutada por tratarse de un servicio de 
arrendamiento de laboratorios que se ejecuta parcialmente, y previa presentación de: a) Cuenta de Cobro o factura 
correspondiente con el cumplimiento de los requisitos fiscales y legales,  b)  certificación expedida por el supervisor 
contractual en la que consta que se ha cumplido a satisfacción con el objeto del contrato y c) certificación del pago de 
aportes parafiscales y seguridad social.  El SENA efectuará el pago de cada mes dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la radicación de la factura por parte del proveedor en el Grupo de Apoyo – Área de Contratación, para lo cual 
el contratista deberá anexar los siguientes documentos, sin los cuales no se dará trámite para el pago: 
 
NOTA: La factura o cuenta de cobro deberá venir a nombre del SENA, NIT 899.999.034-1 Carrera 48 Nº 49-62 y cumplir  
con lo estipulado en el artículo 616-1 y 617 del estatuto tributario 
 
7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS 
OBLIGACIONES TANTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN COMO DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el literal i) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
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Decreto 1082 del 2015, y en especial lo reglamentado por el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto precitado, para este tipo de 
contratos no será obligatoria la exigencia de garantías. 
 
El centro no exige garantía de cumplimiento, en vista de que el contrato será suscrito  es de arrendamiento y los riesgos 
según la respectiva matriz, no son significativos. 
 
8. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El objeto que se requiere contratar corresponde Arrendamiento  se fundamenta jurídicamente en el proceso de 
Contratación Directa que  se regirá De conformidad con lo dispuesto en el literal i) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 
1150 de 2007, en concordancia con el Decreto 1082 del 2015, y en especial lo reglamentado por el Artículo 2.2.1.2.1.4.1 y 
2.2.1.2.1.4.11  del Decreto precitado, mediante  el cual se reglamenta la modalidad de contratación Directa. 
 
 
9. JUSTIFICACION DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN. 
 
 
 

CRITERIO Puntaje  

TECNICO 

Suministro de vidriería 200 

Suministro de reactivos 200 

Cercanía a las instalaciones del SENA Rionegro 200 

Dotación de equipos 200 

ECONÓMICO 

Valor de la oferta en Hora, se le asignaran los 200 puntos a la oferta más 
favorable, los demás se dará  cero ( 0 ) 

200 

 
 

CRITERIO Puntaje  Proveedor 1 
OMNIAMBIENTE S.A.S 

Proveedor 2 
MICROLAB INT 
S.A.S oferta  

TECNICO 

Suministro de vidriería 200 200 200 

Suministro de reactivos 200 200 200 

Cercanía a las instalaciones del SENA 200 200 200 

Dotación de equipos 200 200 200 

Económico 

Valor de la oferta en Hora, se le asignaran los 200 
puntos a la oferta más favorable, los demás se dará  
cero ( 0 ) 

200 200 0 

 
La formación del SENA  debe impartirse en espacios  que cumplan con todas las condiciones técnicas administrativas 
debidamente exigidas por registro calificado, es por ello que el Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación, 
concentro su búsqueda en laboratorios especializados que contaran con las condiciones en infraestructura y dotación de 
equipos necesarios para la implementación de la formación del programa  tecnólogo en control Ambiental, tecnólogo en 
Gestión de Recursos Naturales, tecnólogo en Agua y Saneamiento Básico 
 
No obstante a lo anterior se requiere de  unas condiciones técnicas puntuales como  son el contar con algunos equipos 
puntuales como son: 
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 Suministro de vidriería 

 Suministro de reactivos 

 Cercanía a las instalaciones del SENA 

 Dotación de equipos 

 
Por lo tanto el Sena planteo al plantera los criterios de selección descritos  en cuadros en cuadro soporte clausula 9, 
notándose que es más favorable y ventajoso para la entidad adquirir en arrendamiento las instalaciones  con la sociedad 
OMNIAMBIENTE  S.A.S ya que nos ofrece la totalidad de equipos, dotación, y oferta económica que se requieren para la 
implementación  de la formación. 
 
 
10. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES:  
 
Los riesgos son hechos que aparezcan de manera imprevista en la ejecución del contrato y afecten la misma. Se prevén 
los siguientes: 

 
 
El orden de prioridades fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia (raro; 
improbable; posible; probable; casi cierto) y de su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; catastrófico). Los 
riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación de acuerdo con Tabla anterior. 
 

Prioridad de tratamiento y control del riesgo 

N° Factor de escogencia y calificación 

Riesgo > 7 
Riesgo Extremo: Se requiere un plan de acción 
detallado 

6 <= Riesgo <= 7 
Riesgo Alto: Se necesita una atención 
mayor de la administración 

Riesgo = 5 
Riesgo Medio: Especificar 
responsabilidad de la administración 

Riesgo < 5 
Riesgo Bajo: Administrar por 
procedimientos de rutina 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente. 
Los riesgos mayores requieren un monitoreo adicional para disminuir su probabilidad de ocurrencia o mitigar su impacto 
durante el proceso de contratación. 



                                  

                                                                              Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Antioquia 
 Antioquia. - PBX (57 4) 576 00 00 extensión 43926 – 44124 - 44104 

      www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270    GD-F-011  V02   Pág. # 14 
 
 

A continuación se muestra la identificación de riesgos del contrato en la cual se deben clasificar los riesgos de acuerdo 
con los siguientes campos: 
 
Clase: (i) general, riesgos transversales a los diversos proyectos y/o contratos que realiza el 
Departamento; y (ii) específico, riesgos específicos al proyecto y/o contrato. 
Área: (i) internos, riesgos internos al Departamento y (ii) externos, riesgos externos al Departamento. 
Etapa: es el momento en que se puede materializar el riesgo. 
Tipo: los riesgos se pueden clasificar según los siguientes tipos: 
(i) Financieros/Económicos: están relacionados con la fluctuación en los precios de los ítems establecidos en el tarifario 
del proceso para la realización de las actividades. 
(ii) Operacional: está relacionado con la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, equipos 
humanos y la calidad en la prestación del servicio. 
(iii) Regulatorios: Derivado de cambios regulatorios o reglamentarios que afecten la ecuación económica del contrato. 
(iv) De la naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención humana que puedan tener 
impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, Lluvias, sequías, entre otros. 
(v) Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas gubernamentales y de cambios en las 
condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del contrato. 
El mapa contentivo de la tipificación, estimación y asignación de riesgos se encuentra contenido en el adjunto. 
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 Otros Riesgos  

De conformidad con el literal e) del numeral 1) del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, si el proponente, sin justa causa, se 
abstuviere de suscribir el contrato adjudicado quedará inhabilitado para contratar con el Estado por un término de cinco (5) 
años. 
 
11. ESTUDIO DEL SECTOR PARA LA CONTRATACION DIRECTA 
 
1. SECTOR 
El mercado del arrendamiento pertenece al sector inmobiliario del país. 
El sector inmobiliario y constructor en general se ha convertido en uno de los más activos y atractivos de Latinoamérica, y 
su gran dinámica se refleja en los aumentos de la financiación. Durante el 2013, las entidades financieras  desembolsaron 
créditos por $6.947 billones, cifra superior en 19,0% a la registrada en el año anterior. En total se financió la compra de 
133.209 unidades habitacionales, de las cuales 72.684 fueron viviendas nuevas y  60.525 viviendas usadas. 
 
SECTORES PRODUCTIVOS MÁS REPRESENTATIVOS 
Según la revista de economía y desarrollo de la Cámara de Comercio, las actividades en las que se concentra más de 
80% de las unidades productivas de Antioquia son: el comercio al por mayor y al por menor (47%); industrias 
manufactureras (12%); hoteles y restaurantes (12%); y actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler (10%) La 
participación por grandes ramas de actividad económica varía entre regiones.  Más del 70% de las microempresas se 
concentran en la actividad de comercio (48,6%), y restaurantes y hoteles (12,7%), seguidas por la industria manufacturera 
con 12,1%. Por su parte, la gran y mediana empresa se concentran mayoritariamente en las siguientes ramas de actividad 
económica (según orden de importancia): industrias manufactureras; comercio al por mayor y al por menor; intermediación 
financiera; actividades inmobiliarias, empresariales y de alquiler, y construcción. Estas actividades representan un total de 
81,5% en el caso de las medianas, y 78,5% en la gran empresa. 
 
EL SECTOR INMOBILIARIO COLOMBIANO 
En la última década Colombia retoma el crecimiento de la economía y, como ha sido tradición, se produce  importante 
valorización de la finca raíz. 
Desde el punto de vista de las fuentes de recursos y entidades ejecutoras de la construcción de vivienda, el crecimiento 
urbano reciente está marcado por varios periodos a saber: el primero de los años 30 a 60, que comienza con  el 
nacimiento del Banco Central Hipotecario BCH y del Instituto de Crédito Territorial, además con la participación de 
destacadas firmas urbanizadoras en las principales ciudades colombianas.  
Posteriormente, en las décadas de los años 70 a 90, con la creación de las Corporaciones de Ahorro y Vivienda, se 
moderniza la industria de la edificación, soportada en ahorro del público destinado al crédito hipotecario, tanto para el 
constructor, como para los compradores de vivienda. Con la crisis del UPAC, el modelo sucumbió a finales de la década 
de los 90. 
La época actual podría decirse que nace con el desarrollo de la ley 388 de 1997 y con la asistencia social, que consiste en 
el subsidio a la demanda, donde los protagonistas principales son las Cajas de Compensación Familiar, las entidades 
fiduciarias, las instituciones bancarias, las empresas constructoras y las administraciones municipales.  
Los estímulos y el subsidio a la demanda de vivienda para los menos favorecidos, ha tenido en los últimos años soporte 
en que la construcción  ha sido utilizada por el gobierno nacional como instrumento de política económica y de equidad 
social. Así, Colombia ha tomado la senda del desarrollo, con importante disminución de la pobreza y una transformación 
del sector inmobiliario. Se destacan los programas recientes de subsidio a la tasa de financiación a compradores y la 
entrega este año de 100.000 unidades gratuitas a hogares que jamás hubieran tenido oportunidad de comprar vivienda.  
Colombia es un país de regiones y de ciudades, donde su futuro depende en gran medida del desarrollo de las mismas. A 
pesar de tener un sistema urbano diversificado, compuesto por 40 ciudades de más de 100.000 habitantes y diferentes 
polos de desarrollo, comparten problemas comunes, de viviendas de origen informal, escasez de suelo urbanizable y 
espacio público útil, de movilidad y el ya mencionado déficit de vivienda.  
Ahora bien, desde el punto de vista del mercado de vivienda, Colombia es un país demandado, es decir, se producen 
menos viviendas que hogares por año. En la presente década, por año se están creando  más de 250.000 hogares 
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mientras que el año en el que más viviendas formales se han construido no alcanzó las 135.000 unidades. Por ello el 
déficit supera el millón y medio de viviendas, más otro millón no aptas por no ser susceptibles de mejoramiento o por 
carencia de servicios públicos o por estar en zonas de riesgo. 
 El crecimiento de la demanda agregada ha generado capacidad de ahorro y de inversión en propiedad raíz en múltiples 
modalidades. La profundización y el crecimiento de la cartera hipotecaria, lo mismo que el mercado de capitales como 
fuentes del desarrollo inmobiliario, han de ser elementos vitales para el futuro.  
Fuente: http://www.larepublica.co/el-sector-inmobiliario-colombiano_32568 
Publicación: Sáb, 02/23/2013 – 01 
Sergio Mutis Caballero 
 
FINCA RAIZ 
La finca raíz seguirá siendo la inversión más buscada por las personas en Colombia. Además, la compra, venta y arriendo 
de inmuebles tendrá un comportamiento en el que influirá no solo su uso, sino la zona y la ciudad, lo que marca la 
dinámica en este sector.  
De igual manera, el no haber un gran volumen de inmuebles en venta, sumado a que el sector edificador solo comienza a 
construir proyectos cuando se haya superado el punto de equilibrio; es decir, que lo que está en obra es porque ya está 
asegurada su venta, y que las personas no están buscando altos créditos hipotecarios, también son variables que 
terminarán por definir la dinámica del mercado inmobiliario en el corto y mediano plazo.  
Lo más seguro es que el precio del metro cuadrado siga su ascenso; por esta razón, la fórmula del subsidio a la tasa de 
interés para acceder a oferta de entre 79,4 y 197,5 millones de pesos, presentada por el Gobierno Nacional para 
incentivar la compra de vivienda, terminará por elevar el número de solicitudes de crédito y por ende las ventas, a pesar 
de que la mayoría de las personas siguen frenando la intención de compra por los precios “irracionalmente costosos”.  
Otro de los temas a tener presente en el comportamiento inmobiliario para el 2014 es que el mercado del usado no va a 
tener una diferencia significativa con los llamados inmuebles nuevos, y la variación del costo del metro cuadrado entre uno 
y otro puede llegar en el mediano plazo a ser similar, incluso en zonas de estratos altos, donde el precio de los inmuebles 
se rige por el valor del metro cuadrado de la zona, más no por la diferencia en años que puede haber entre una y otra 
edificación.  
 
Los Costos del POT 
La reforma al Plan de Ordenamiento Territorial (POT) en varias ciudades del país también terminarán por incidir en el 
precio del metro cuadrado para la compra, venta y arriendo de inmuebles; incluso la restricción o prohibición para construir 
en algunas zonas, así como la modificación de los potenciales de área construida y la autorización para desarrollar otros 
usos, influirán en los precios de la tierra y por ende en los precios finales del mercado en la finca raíz.  
“Actualmente, la escasez de suelo ha hecho que el valor de los predios esté creciendo aceleradamente, por lo cual es 
importante que las administraciones locales tengan en cuenta esta tendencia y que sus propuestas de modificación de 
POT puedan contribuir a dinamizar la actividad constructora facilitando la habilitación de suelos y oportunidades de 
renovación urbana y revitalización, contemplando la generación de espacio público y de recreación en las zonas 
consolidadas de las ciudades”, explica, Francisco González, Gerente de Estructuración de la Constructora Amarilo. 
Es claro que para cada ciudad aplica un POT distinto, según las necesidades urbanas e inmobiliarias; sin embargo, estos 
nuevos POT podrán generar alzas en los precios, dependiendo como sean concebidos cada uno de los proyectos. Por 
esta razón, habrá interés por parte de los constructores y desarrolladores para que en los POT se logren normas claras, 
índices de construcción razonable, costos en compensaciones prudentes, así como claridad y facilidad en las 
disponibilidades de servicios públicos.  
Además, la fórmula de edificabilidad del 2.5, con altura ilimitada, y que está contemplado en las reformas al POT 
terminaría de afectar el precio del metro cuadrado en finca raíz para el 2014 debido a que continuará la especulación con 
los precios de la tierra, al tomar como referencia un potencial, que en la mayoría de los casos, es imposible de abarcar.  
“Este modelo de ciudad no genera suficientes espacios públicos que permitan mejorar la calidad de vida de los habitantes, 
y por el contario aumenta el déficit de las infraestructuras de soporte para estos nuevos desarrollos inmobiliarios”, dice 
González de la Constructora Amarilo, al insistir que la escasa cobertura de servicios públicos, ya sea por falta de 
planeación o de recursos para su implementación inciden de manera importante en los costos de habilitación y desarrollo 
de proyectos urbanísticos, los cuales, en la mayoría de los casos, deben asumir una parte o la totalidad del costo de estas 

http://www.larepublica.co/el-sector-inmobiliario-colombiano_32568


                                  

                                                                              Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Antioquia 
 Antioquia. - PBX (57 4) 576 00 00 extensión 43926 – 44124 - 44104 

      www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270    GD-F-011  V02   Pág. # 18 
 
 

actividades, afectando el valor final de los inmuebles o, en otros casos, impidiendo el cierre financiero de los proyectos y 
congelando el desarrollo de los mismos.  
 
CIUDAD REGIÓN  
Otro de los fenómenos que terminará por incidir en el precio del metro cuadrado por la falta de suelo para construcción de 
finca raíz en las ciudades, es el de la emigración de las familias de los grandes centros urbanos hacia municipios 
aledaños; que, para el 2014 afianzaran más su desarrollo inmobiliario con atractivas propuestas de precio, ubicación y 
calidad de vida, atendiendo una demanda habitacional y operacional que no encuentra ya cabida en las ciudades capital.  
Este arribo de familias, así como de la industria y el comercio, a cascos urbanos más pequeños, ejerce una fuerte presión 
en el valor del suelo y costo final de los inmuebles; el cual será proporcional a las políticas urbanas de ordenamiento 
estructuradas y la calidad de vida que ya no están ofreciendo las grandes ciudades.  
“En el caso de Bogotá, el nuevo POT está obligando a las constructoras a llevar sus negocios inmobiliarios a los 
municipios cercanos a la capital”, dice Luis Aurelio Díaz, Gerente General del Grupo Empresarial OIKOS, al explicar que 
el concepto de ciudad región que estaba contemplado para el mediano y largo plazo, ya es hoy una realidad, situación 
que afecta notablemente el comportamiento de los costos en el mercado inmobiliario. “Sólo en el tema de bodegas, la 
necesidad en este producto al 2018 es el de ubicar 600.000 metros cuadrados en los municipios cercanos a Bogotá, esto 
se está presentado ya que la industria ha comenzado a desplazarse de los centros urbanos a la periferia porque allí 
encuentran facilidades para construir nuevas plantas, y esto terminará por incidir aún más en los precios del mercado 
inmobiliario”, puntualiza.  
Por su parte, Gabriel Díaz, presidente de OIKOS asegura que, a nivel mundial y en países más desarrollados, se observa 
que a medida que la tierra de las grandes ciudades aumenta su precio por la escases para construir, las personas deben 
buscar zonas o polos de desarrollo en las periferias porque allí se ofrecen mejores precios, fenómeno que continuará 
confirmándose en el 2014 en Colombia, ya que además de vivienda, se ofrecen servicios complementarios para las 
familias como hospitales, colegios y recreación, incluso oficinas, que directa e indirectamente tienen que ver con 
construcción y mercado inmobiliario. 
En Colombia, este fenómeno de la ciudad región ha incidido en el metro cuadrado, y continuará haciéndolo para el 2014, 
en municipios cercanos a capitales de departamento como Soledad y Puerto Colombia, (Barranquilla), Palmira, Yumbo y 
Jamundí (Cali), Cota, Chía, Cajicá, Funza, Mosquera, Subachoque y La Calera (Bogotá) y Copacabana, Sabaneta, La 
Estrella, Rionegro y La Ceja (Medellín). “Para que este modelo sea exitoso, el gobierno local y nacional debe aportar la 
infraestructura vial y de transporte requerida para que un ciudadano pueda ir de estos polos de desarrollo a el centro de la 
ciudad en máximo 45 minutos, generándoles calidad de vida a las personas y posibilidad de adquirir su vivienda a precios 
económicamente viables y con importantes servicios complementarios” asegura Luis Aurelio Díaz de OIKOS. 
 
Un Sector Rentable 
Para el sector inmobiliario, el 2014 es un año interesante pero no tendrá el mismo dinamismo del 2013, y a pesar de ser 
considerado como una de las locomotoras que jalona la economía, su comportamiento tendrá una desaceleración, ya que 
además de ser un año electoral, proceso que detiene cualquier tipo de inversión, la expectativa es grande en torno a quien 
será elegido para ocupar la Presidencia de la República, así haya reelección. 
 
“Este comportamiento es muy similar en política económica, afirma Clemencia Parra, presidente de Unifianza, al precisar 
que “este fenómeno de incertidumbre no debería representar un cambio sustancial en las políticas económicas porque lo 
único que genera es desaceleración en los procesos inversionistas lo que puede llevar a que la ventas en el sector 
inmobiliario desciendan, pero no de manera dramática”.  
Asegura además que en cuanto a crecimiento económico para el 2014, mientras los escépticos afirman que no superará 
el 4% y los optimistas que puede llegar al 5%, cualquier porcentaje repercutirá en el mercado inmobiliario. “En este 
escenario existirían dos alternativas, que los inversionistas mantengan sus inmuebles, y que los nuevos inversores 
construyan para arrendar, porque ya está demostrado que tener finca raíz si da utilidades o ganancias”, explica la 
presidenta de Unifianza, Clemencia Parra.  
Por su parte para Alejandro Alvarado, CEO de LAB Promotora, la inversión en general es un componente importante que 
está dinamizando las ofertas de oficinas, bodegaje y vivienda con todo el aparato productivo como factor clave de la 
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demanda. “Entre más inversión extranjera se presente, más oferta de inmuebles se generará porque la relación entre 
ventas e inventarios es mayor” afirma.  
Indica además que la adquisición de los lotes es lo que más influye en el precio final de la finca raíz. “Frente a una posible 
burbuja inmobiliaria lo que vemos es que hay una sobre- demanda en cuanto a lo que se refiere a compradores pero no 
es clara la información referente a cuántos de esos compradores adquieren inmuebles para renta” señala. 
 
El mercado inmobiliario para el 2014 seguirá en alza, pero no con el ritmo que traía en el 2012 y 2013; sin embargo, el 
precio del metro cuadrado continuará subiendo lo que llevará a que aún más colombianos lo piensen dos veces antes de 
adquirir un inmueble. 
FUENTE: http://www.gerente.com/detarticulo.php?CodArticl=990 
Home - Por Redacción Gerente - 18/12/2013 
 
LA VALORIZACIÓN DE SUELOS RURALES EN EL ALTIPLANO DEL ORIENTE CRECIÓ 13,5% EN 2013 
El Altiplano es una de las zonas con mayores precios del suelo rural del departamento de Antioquia”, así lo sentencia un 
estudio de la Lonja Propiedad Raíz realizado con el fin de analizar las dinámicas del valor del suelo durante el último año 
en los municipios de Guarne, Rionegro, El Carmen de Viboral, El Retiro y La Ceja.  
Según las conclusiones arrojadas por la investigación, el suelo no urbano en estos municipios del Altiplano se valorizó un 
13,5% en 2013, como consecuencia de la fuerte demanda inmobiliaria para usos de fincas de recreo, viviendas 
campestres y desarrollo de parcelaciones.  
 
El municipio del Oriente que presentó un mayor indicador de valorización de tierras en este periodo fue El Carmen de 
Viboral con un 23,5%, seguido por La Ceja con un 16,6%, mientras que Rionegro y El Retiro presentaron un alza del 10 
%. De los municipios observados, el territorio que obtuvo menor cotización fue Guarne con un 3,1%.  
 
Sin embargo, y pese a la mayor valorización de las tierras en El Carmen de Viboral y en La Ceja durante el último año, los 
suelos con mayor costo actualmente se ubican en las veredas Cabeceras, Guayabito, Tres puertas y Chipre de Rionegro, 
así como en el sector Fizebad de El Retiro.  
El estudio revela también que se evidencian crecimientos importantes en las tierras ubicadas a lo largo de la vía que 
conduce de Medellín a Rionegro, por el sector Las Palmas, en las inmediaciones de la Escuela de Ingeniería de Antioquia, 
como consecuencia de los desarrollos inmobiliarios que se ejecutan en la zona.  
 
Durante el último año, el Altiplano del Oriente registró una permanente actividad en el mercado inmobiliario antioqueño al 
registrar 7.776 negocios inmobiliarios en los municipios de Rionegro, El Retiro, La Ceja, La Unión, Guarne y San Vicente 
Ferrer, presentando, de esta manera, un aumento del 16% con respecto a lo reportado durante 2012.  
 
El gremio imboliario de Medellín y Antioquia indicó que de los negocios realizados el año anterior, 1940 correspondieron a 
viviendas nuevas y 355 a lotes en nuevos proyectos de parcelación. Precisamente, el municipio de Rionegro fue uno de 
los municipios donde se presentó una mayor dinámica, al registrar la venta de 80 unidades de lotes de parcelación.  
 
Para el presente año se prevee que esta tendencia se siga presentando, según Federico Estrada García, gerente del 
gremio, al indicar que “durante 2014 se espera que continúe la buena dinámica en la zona, toda vez que la subregión 
sigue adquiriendo importancia como lugar de descanso de los estratos medios y altos del Valle de Aburrá”.  
 
Los resultados de la investigación sobre la valorización del suelo en el Altiplano del Oriente fueron presentados en el 
octavo Encuentro Inmobiliario de Oriente, donde además se analizó el desarrollo urbanístico de la zona, los planes de 
expansión de Empresas Públicas de Oriente, el desarrollo del Aeropuerto José María Córdova a través de los años y se 
realizó la socialización con el sector del proyecto vial Circuito de los Embalses. 
 
EL ARRENDAMIENTO 
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La Lonja de Propiedad Raíz de Medellín y Antioquia es una entidad gremial que existe desde 1967, que impulsa al sector 
inmobiliario a desarrollar productos y servicios que los hagan más competentes. 
Colombia tiene la mayor tasa de arrendamiento de América Latina, el 36 % de las viviendas son arrendadas, mientras que 
el promedio latinoamericano es del 20 %, aunque según Federico Estrada García, gerente de La Lonja de Propiedad Raíz 
de Medellín y Antioquia, esto no tiene nada que ver con el desarrollo o la calidad habitacional de una nación, ya que en 
países como Suiza y Alemania este indicador marca un 60 %. 
 
Y es que comprar una vivienda para arrendarla se ha convertido en una de las i} 
nversiones favoritas de los colombianos, este negocio representó en el primer trimestre de este año $158,81 billones, es 
decir el 23,4 % de las inversiones de los hogares, inclusive más de lo que representaron los fondos de pensiones 
obligatorias que alcanzaron los $136 billones. 
 
El gerente de La Lonja manifiesta que uno de los principales motores de este negocio en los últimos meses ha sido el 
subsidio a la tasa de interés de la vivienda nueva, "este subsidio ha sido un gran dinamizador del segmento medio, y 
muchas personas compraron allí por inversión, esa inversión dinamiza la actividad edificadora, y lo que hace es ampliar la 
base de ese stock en arrendamiento". 
Al respecto, Mauricio Cárdenas Santamaría, ministro de Hacienda y Crédito Público, indicó que "bajar la tasa de interés 
del 12 % anual al 7 % hace una enorme diferencia desde el punto de vista de la demanda de vivienda, se reduce 
drásticamente la cuota mensual y así mucha gente puede hacer la inversión más fácilmente". 
 
En estas condiciones, puede decirse que ha crecido ampliamente la inversión en vivienda para arriendo, la mayoría de 
ellas compradas a crédito, ya que la rentabilidad es muy interesante, porque se calcula que, el retorno de la inversión en 
viviendas de estrato bajo es del 1 % y a medida que aumenta el estrato disminuye la rentabilidad, en estrato seis, por 
ejemplo puede estimarse en un 0,4 %. 
Es por esto que en la actualidad, tres de cada diez viviendas nuevas son compradas para destinarlas al arrendamiento. 
Autor: Olga Patricia Rendón Marulanda 

El servicio inmobiliario 

Una ventaja que tiene el negocio de la vivienda para arrendamiento en Colombia es que "el servicio de arrendamientos y 
administración de inmuebles está muy desarrollado, pues los grandes compromisos que adquieren las inmobiliarias con 
los propietarios hacen que el sistema sea de gran valor", indicó el gerente de La Lonja. Dijo además, que un propietario 
que utiliza a una agencia de arrendamientos como intermediaria coloca su inmueble más rápidamente porque hay muchas 
más posibilidades de promoción, cobra un canon adecuado y tiene su pago garantizado. 
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Pero para que este sistema sea más eficiente el gerente de La Lonja dijo que aunque la Ley 820 de 2003 que regula el 
arrendamiento de vivienda urbana, impulsada y apoyada por el gremio inmobiliario, trajo grandes beneficios para el 
negocio del arrendamiento, "once años después, estamos convencidos que se deben hacer modificaciones, para que la 
vivienda en alquiler continúe fortaleciendo las políticas habitacionales del país. Tenemos que avanzar en acelerar la 
restitución del inmueble en arrendamiento porque son los procesos más largos de Latinoamérica y eso no es beneficioso 
ni atractivo para el inversionista". 

Artículo: http://goo.gl/R9DtnN 

Al mes de agosto se registraron en el Valle de Aburrá y Oriente 47.247 transacciones inmobiliarias por $6.8b. Al cierre de 
2014 se contarán más de 70.000 negocios, según las previsiones del gerente de La Lonja de Propiedad Raíz de Medellín 
y Antioquia, Federico Estrada García. 
De vivienda nueva a julio se vendieron 9.633 y al terminar el año serán unas 19.000, cifra bastante alentadora. El mercado 
se concentra en casas que valen entre $83m y $150m. De las construcciones de vivienda, oficinas, bodegas y comercio, 
Medellín concentra sólo 33% seguido por Bello con 20%, Envigado 13% y Sabaneta 12.8%. 
De otra parte, frente al Plan de Ordenamiento Territorial que se discute en el Concejo de Medellín, pidió analizar temas de 
macro proyectos y movilidad, porque el costo de la tierra no facilita construir todo en tierra plana. 
Sobre la Feria de la Vivienda, del 19 al 21 de septiembre en Plaza Mayor Medellín espera unos 15.000 visitantes y 

negocios por $60.000m (US$30m). Se ofrecerán 300 proyectos de viviendas nuevas y usadas. Estarán 115 
expositores incluyendo 30 promotores inmobiliarios, seis financieras y otras instituciones. El año pasado se 
negociaron $52.000m. 

Fuente:        

2. OFERTA 

Se adjunta listado de instituciones educativas del municipio de Rionegro.  
INSTITUTO ASYS 
NIT: 890.140.773-1 
 
UNIVERSIDA CATOLICA DE ORIENTE UCO 
NIT: 890.984.746 
 
FUNDACIÓN TECNOLOGICA RURAL COREDI 
NIT: 900.175.084 
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Fuente: Secretaría de Educación y Derechos Culturales Javier Humberto Arroyave Espinal 
 
 
3. DEMANDA: 

 
Se toma como referencia el historial del Centro y contratos recientes los cuales cuentan con la infraestructura y tecnología 
requerida por el Centro.  
 

 
Nº DE CONTRATO 

 
OBJETO 

VALOR 
TOTAL 

MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

NOMBRE 
CONTRATISTA 

4346 
de 2013 

 
VIGENCIA FUTURA 

ARRENDAMIENTO DE 10 AULAS EN LA CIUDADELA 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE EN EL MUNICIPIO DE RIONEGRO, PARA IMPARTIR 
LOS PROGRAMAS DEFORMACIÓN TECNOLOGICA DEL 

$ 107.794.862 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

UNIVERSIDA 
CATOLICA DE 
ORIENTE UCO 

 



                                  

                                                                              Ministerio de Trabajo 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Antioquia 
 Antioquia. - PBX (57 4) 576 00 00 extensión 43926 – 44124 - 44104 

      www.sena.edu.co - Línea gratuita nacional: 01 8000 9 10 270    GD-F-011  V02   Pág. # 23 
 
 

PROYECTO ESPECIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
100.000 CUPOS ADICIONALES A LA META ESTABLECIDA 
PARA LA VIGENCIA 213, EN EL NIVEL DE FORMACIÓN 
TECNOLOGICA, QUE ABARCA EL PERIODO 2013-2015   

NIT: 890.984.746 

4346 de 2014 

ARRENDAMIENTO DE 10 AULAS EN LA CIUDADELA 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE 
ORIENTE EN EL MUNICIPIO DE RIONEGRO, PARA IMPARTIR 
LOS PROGRAMAS DEFORMACIÓN TECNOLOGICA DEL 
PROYECTO ESPECIAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE 
100.000 CUPOS ADICIONALES A LA META ESTABLECIDA 
PARA LA VIGENCIA 213, EN EL NIVEL DE FORMACIÓN 
TECNOLOGICA, QUE ABARCA EL PERIODO 2013-2015   

$ 254.367.285 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

UNIVERSIDA 
CATOLICA DE 
ORIENTE UCO 

 
NIT: 890.984.746 

3433 de 2014 

ARRENDAMIENTO DE 18 AMBIENTES DE APRENDIZAJE, 
UBICADAS EN LOS MUNICIPIOS DE RIONEGRO, MARINILLA 
Y EL PEÑOL, PARA IMPARTIR FORMACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS TECNOLOGICOS DEL PLAN 100.000 DEL 
CENTRO DE LA INNOVACIÓN LA AGROINDUSTRIA Y EL 
TURISMODURANTE LA VIGENCIA 2014 

$ 71.500.000 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

FUNDACIÓN 
TECNOLOGICA 
RURAL COREDI 

 
NIT: 900.175.084 

3432 de 2014 

ADQUIRIR A TITULO DE ARRENDAMIENTO LA BODEGA 97 
DE LA ZONA FRANCA DE RIONEGRO PARA IMPARTIR 
PROCESOS DE FORMACIÓN EN EL AREA DE 
ELECTRICIDAD, UBICADA EN LA VEREDA LA BODEGA DEL 
MUNICIPIO DE RIONEGRO – ZONA FRANCA. 

$60.672.700 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

DISTRIBUIDORA 
JORGE MARIO 
URIBE G S.A. 

5538 de 2014 
 

ARRENDAMIENTO DE AMBIENTE DE FORMACIÓN (BODEGA)  
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN TÉCNICO EN LÍNEA DE AVIÓN, EN EL CENTRO 
DE LA INNOVACIÓN, LA AGROINDUSTRIA Y EL TURISMO 
DEL SENA 

60.000.000 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

AGENCIA DE 
INVERSIONES 

PROSPERAR S.A.S  
CON NIT 

900.083.323-4 

2844 del 2018 

ARRENDAMIENTO DE AMBIENTE DE APRENDIZAJE PARA 
IMPARTIR FORMACIÓN TÉCNICA Y TECNOLÓGICA A LOS 
APRENDICES DEL CENTRO DE LA INNOVACIÓN, LA 
AGROINDUSTRIA Y LA AVIACION DEL SENA 

275.000.000 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

INSTITUTO DE 
EDUCACION PARA 
EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO 
HUMANO ASYS S,A 
NIT: 800.140.773-7 

3069 del  2018 

ARRENDAMIENTO  DE LA BODEGA ARRENDAMIENTO  DE LA BODEGA NO 97 DE LA ZONA FRANCA DE 

RIONEGRO PARA IMPARTIR PROCESOS DE FORMACIÓN 

DEL AREA DE INDUSTRIA 

70.070.000 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

DISTRIBUIDORA 
JORGE MARIO 

URIBE G. S.A, con 
Nit  800215509-2 

3713 del 2018 

ARRENDAMIENTO DEL LABORATORIO CON ÁREAS 
TÉCNICAMENTE DOTADAS PARA LA APLICACIÓN DE 
PRUEBAS PARA LOS RECURSOS: AIRE, SUELO Y AGUA DE 
LOS PROGRAMAS QUE EL CENTRO VIENE OFERTANDO EN 
EL ÁREA AMBIENTAL 

46.845.000 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

OMNIAMBIENTE 

S.A.S con nit: 
811028757-0 

 
 
Dado en  Rionegro a 9 de mayo de  2019 
 
 
 

                    
JORGE ANTONIO LONDOÑO 

Centro de la Innovación la Agroindustria y la Aviación de la Regional Antioquia 

 


